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PROCEDEMENTO 

NOVACIONES MODIFICATIVAS EN LOS PRÉSTAMOS CONCEDIDOS POR EL 
INSTITUTO GALLEGO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA (IGAPE) EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS INSTRUMENTADOS AL AMPARO DEL DECRETO 
133/2002   

CÓDIGO DO PROCEDEMENTO 
 

IG500A 

DOCUMENTO 
 

SOLICITUD 

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 
ENTIDAD 

 

 

NIF 

 

 
ACTIVIDAD 

 

 

CORREO  ELECTRÓNICO 

 

 

CÓDIGO CNAE 

 

 NOMBRE Y APELLIDOS DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

NIF 

 

 

 
DOMICILIO POSTAL DE LA ENTIDAD 

 

 

PROVINCIA 

 

 

 
AYUNTAMIENTO 

 
 

LOCALIDAD 

 

 

CÓDIGO POSTAL 

 

 

TELÉFONO 

 

 

FAX 

 

 

SOLICITUD PARA  

 
la modificación del préstamo formalizado con el Igape, expediente nº                                              en los siguientes aspectos: 

 que se conceda una carencia en la amortización de principal, adicional o intermedia, de            meses; 
 que se conceda un plazo adicional para la devolución del préstamo de            meses, y que la devolución del principal sea conforme al calendario de 

amortización que se une en documento anexo; 
que se capitalicen las cuotas de amortización de principal vencidas; 
que se capitalice el             % de los intereses ordinarios vencidos (máximo 80%); 
que se capitalice el             % de los intereses de demora vencidos (máximo 60%); 
 que se revise el tipo de interés en función de lo establecido en las Bases Reguladoras. 

 

Debe indicar a continuación, de forma obligatoria, el identificador de documento electrónico (IDE) obtenido de la aplicación informática para cubrir 
solicitudes, y el código de comprobación. 
 

IDENTIFICADOR DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO (IDE) – 40 DÍXITOS ALFANUMÉRICOS – SHA 1 160 BITS 
[%SHA%] 

CÓDIGO DE COMPROBACIÓN 
[%CODIGO_COMPROBACION%] 

 
El/La solicitante declara haber obtenido en los servicios web del Igape (http://tramita.igape.es) un documento electrónico cuyo identificador de 
documento electrónico (IDE) aparece en el cuadro anterior. El contenido de este documento forma, a todos los efectos, parte integrante de esta 
solicitud.     

 

c 

DOCUMENTACIÓN 

DOCUMENTACIÓN QUE EL SOLICITANTE PRESENTA O IDENTIFICA EN PODER DEL IGAPE PRESENTA DISPONIBLE EN EL 
PROCEDIMIENTO 

AÑO 

 Memoria justificativa de la petición, firmada por representante de la empresa, en la que se 

expondrán los motivos de la modificación solicitada, la situación del proyecto, las principales 
desviaciones respecto al plan inicial, y las perspectivas futuras en el negocio. 

   

 Descripción del cuadro de personal actual, expectativas de empleo. Descripción de 

expedientes de regulación de empleo presentados en los dos últimos años, vigentes y/o 
previstos. 

   

 Copia de las cuentas anuales correspondiente al último ejercicio cerrado. Balance y cuenta de 

resultados actual firmados por representante de la empresa. 
   

 Poder del representante que presenta la solicitud, inscrito, si es el caso, en el registro 

competente. 
   

 Cuadro de posiciones de endeudamiento financiero actualizado, en el que se especifiquen 

todas las operaciones  vigentes por entidad financiera, indicando vencimientos, cantidades 
vencidas adeudadas y garantías constituidas a favor de cada entidad. 

   

 Informe CIR del Banco de España con una antigüedad no superior a 90 días a la fecha de 

solicitud. En el caso de existir discrepancias entre dicho informe y el cuadro de posiciones de 
endeudamiento financiero citado en el apartado c) anterior, detalle descriptivo de dichas 
diferencias. 

   

 Relación de aplazamientos formalizados y o deudas vigentes con las administraciones 

públicas. 
   

 En el caso de que las otras entidades financieras acreedoras concediesen o estén valorando la 

posibilidad de refinanciar o conceder flexibilidad en plazos, comunicación por parte de las 
mismas al respecto. 

   

 Nota simple registral actualizada del estado de cargas, en el caso de garantías reales.    
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(Para cubrir por la Administración) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
N 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
Decreto 133/2002, de 11 de abril, por el que se regula la concesión de préstamos por el Instituto 
Gallego de Promoción Económica. 
 
 
 
FIRMA Y SELLO DEL/DE LA SOLICITANTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
Lugar y fecha 
 
 
                                                                    ,      de                                    de  
 
 

 

 
 

 

Los datos recogidos en esta instancia pasarán a formar parte de los ficheros automatizados del Igape. La empresa o entidad solicitante AUTORIZA expresamente al Igape: 
- Para ceder los datos de carácter personal incluidos en su solicitud, a aquellas entidades con las cuales el Instituto colabore para los efectos de tramitar el correspondiente 
expediente administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, así 
como para el envío periódico de información sobre ayudas y actividades de interés para el solicitante. Del mismo modo conoce y acepta que estés datos sean incorporados a 
un fichero automatizado debidamente  inscrito en la Agencia Estatal de Protección de Datos. Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante la Dirección General del Igape. Complexo Administrativo de San Lázaro s/n, 15703, Santiago de Compostela. 
- Para que solicite de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de la Consellería de Hacienda, y de la Seguridad Social, la información relativa al cumplimiento por 
parte del solicitante de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas, las obligaciones con la Seguridad Social y de ausencia de otras deudas con la Comunidad 
Autónoma. 
- Para que compruebe sus datos de carácter personal, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 255/2008, de 23 de octubre, por el que se simplifica la documentación 
para la tramitación de los procedimientos administrativos y se fomenta la utilización de medios electrónicos. 

 SI        NON 
- Para obtener directamente por vía telemática de las distintas administraciones públicas toda la información requerida para la tramitación de su expediente. 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 

 

 

FECHA DE ENTRADA 

--/--/---- 
 

FECHA DE EFECTOS 

--/--/---- 
 

FECHA DE SALÍDA 

--/--/---- 
 

RECIBIDO 

REVISADO Y CONFORME 

Dirección General del Igape 
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